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- - - En la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, capital del estado de Guerrero, siendo 

las ocho horas con treinta del día veintisiete de noviembre del dos mil veinticuatro, se 

celebra la Décima Primera Sesión Ordinaria del Comité de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios (Comité) del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero (IEPC Guerrero), la cual se desarrolla de manera virtual a través 

del siguiente enlace:  https://meet.google.com/eke-wndj-mtf. Con el propósito de 

analizar los puntos del orden del día que se adjunta al presente. Iniciando con la 

bienvenida de la Consejera Presidenta del Comité, Azucena Cayetano Solano, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 17, 21, 22, fracción III, 23 y 24, del 

Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios; solicita a la Ciudadana Ana 

Iris Ágama Velasco, Secretaria Técnica, realice el pase de lista y verifique el quorum 

legal para la celebración válida de la Décima Primera Sesión Ordinaria del Comité - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Acto seguido, la Secretaria Técnica procede al pase de lista haciéndose constar 

que se encuentran presentes las Consejeras Electorales e Integrantes del Comité, la 

Ciudadana Azucena Cayetano Solano , Consejera Electoral Presidenta del Comité; la 

Ciudadana Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta del IEPC, el Ciudadano 

Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del IEPC Guerrero; el Ciudadano 

Víctor de la Paz Adame, Titular del Órgano Interno de Control del IEPC Guerrero; así 

como los CC. Martín Pérez González, Encargado de Despacho de la Dirección Ejecutiva 

de Prerrogativas y Partidos Políticos; Patricia Urbina Correa, Encargada de Despacho 

de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral; Zenaido Ortiz Añorve, Encargado 

de Despacho de la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Pluriculturales; Alberto 

Granda Villalba, Director Ejecutivo de Educación Cívica y Participación Ciudadana; 

Alina Jiménez Aparicio, Directora General de Informática y Sistemas; Daniel Preciado 

Temiquel, Director General Jurídico y de Consultoría; Mijane Jiménez Salinas, 

Representante del Pueblo Afromexicano y Rossibel Bello Mateo Representante  de los 

Pueblos y Comunidades Originarias; Silvio Rodríguez García, Representante del 

Partido Acción Nacional; Manuel Alberto Saavedra Chávez, Representante del Partido 

Revolucionario Institucional; Juan Iván Barrera Salas, Representante del Partido de 

Trabajo;  Juan Manuel Maciel Moyorido, Representante del Partido Verde Ecologista de 

México; Cristina Morales Nicolas , Representante del Partido Movimiento Ciudadano; 

Rosio Calleja Niño, Representante del Partido Morena; Isaias López Sánchez, 

Representante del Partido México Avanza; Sandra Sarahí Sánchez Marcos, 

Representante del Partido Fuerza por México Guerrero; Joel Gutiérrez Zamora, 

Representante del Partido Movimiento Laborista Guerrero; Ulises de Jesús Jiménez 

Sánchez, Representante del Partido Regeneración; Mariano Hansel Patricio Abarca, 

Representante del Partido Revolucionario Democrático Guerrero  y Ana Iris Agama 

Velasco, Encargada de Despacho de la Dirección Ejecutiva de Administración y 

Secretaria Técnica del Comité, por lo que existe quorum de asistencia para sesionar  

legal y válidamente.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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- - - Enseguida, la C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta del Comité 

declara instalada la Décima Primera Sesión Ordinaria del Comité de Adquisiciones 

Arrendamientos y Servicios y solicita a la Secretaria Técnica dar lectura y poner a 

consideración de las y los integrantes el orden del día que previamente circulado para 

dar cumplimiento a la convocatoria; En uso de la voz la Secretaria Técnica da lectura al 

orden del día siguiente: 1.-Lectura y aprobación del orden del día 2.- Lectura de la 

minuta de trabajo correspondiente a la Vigésima Novena Sesión Extraordinaria de 

trabajo, aprobación en su caso 3.- Análisis, discusión y en su caso aprobación del 

Acuerdo 029/CAAS/22-11-2024, por el que se aprueba la Décima Primera 

Modificación del Programa Anual de Adquisiciones, para el ejercicio fiscal 2024, en 

atención al Acuerdo 209/SE/14-11-2024, emitido por el Consejo General por el que se 

aprobó la Sexta Modificación del Programa Operativo Anual y la Octava Modificación 

del Presupuesto de Ingresos y Egresos para el Ejercicio Fiscal 2024, a efecto para el 

pago de prestaciones al personal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2024 4.- Análisis, discusión y en su caso 

aprobación, para su remisión a la Comisión de Administración de las Bases y 

Anexos Técnicos del Procedimiento de Invitación Restringida IR-IEPC-020-2024, para 

la adquisición de equipo de transporte para el desarrollo de las actividades del personal 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero.5.- Análisis, 

discusión y en su caso aprobación, para su remisión a la Comisión de 

Administración de las Bases y Anexo Técnico, del Procedimiento de Invitación 

Restringida IR-IEPC-021-2024, para la contratación del servicio de impresión de 

artículos promocionales genéricos para las acciones que se realicen en materia de 

Educación Cívica y Participación Ciudadana, así como para las actividades 

encaminadas al Fortalecimiento de la participación política de las mujeres, la igualdad 

sustantiva, inclusión y no discriminación. 6.- Asuntos Generales. En uso de la voz, la 

Consejera Presidenta del Comité pide a la Secretaría Técnica someter a aprobación de 

las y los integrantes del Comité el orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Acto seguido y en atención a lo solicitado, la Secretaria Técnica del Comité procede 

a poner los puntos antes expuestos a consideración de las y los integrantes del Comité, 

por lo que se hace la votación correspondiente sin comentarios al respecto, siendo 

aprobado por unanimidad de votos el orden del día. En uso de la Voz la Consejera 

Presidenta del Comité sea sometida a consideración de las y los integrantes del Comité 

la aprobación de la dispensa de la lectura de los documentos, en razón de que fueron 

anexos a la convocatoria para el desarrollo de la sesión y entrar al proceso de análisis, 

discusión y en su caso aprobación. Atendiendo lo solicitado la Secretaria Técnica 

somete a consideración de las y los integrantes del Comité la dispensa de la lectura de 

los documentos para el desarrollo de la sesión, efectuando la votación correspondiente 

es aprobada por unanimidad de votos la dispensa de la lectura de los documentos - - -  
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- - - En desahogo del punto 2 del orden del día, consistente en la lectura de la minuta 

de trabajo correspondiente a la Vigésima Novena Sesión Extraordinaria de trabajo, 

aprobación en su caso. En uso de la voz, la Secretaria Técnica expone que a la hora y 

fecha del desarrollo de la presente Sesión de trabajo no se ha recibido comentario o 

adición al contenido de la misma, en consecuencia, la Consejera Presidenta del Comité 

solicita, se someta a consideración de las y los integrantes del Comité la aprobación del 

contenido de las misma. Quedando a su disposición en caso de algún agregado o 

comentario posterior al desarrollo de la Sesión. Acto seguido y en atención a los 

solicitado, la Secretaria Técnica pone a consideración de las y los integrantes la 

aprobación del contenido la minuta de trabajo correspondiente a la Vigésima 

Novena Sesión Extraordinaria, de trabajo, del Comité de Adquisiciones 

Arrendamientos y Servicios, del ejercicio fiscal 2024, por lo que se realiza la votación 

correspondiente siendo aprobado por unanimidad de votos  el punto número 2   - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - En desahogo del punto 3 del orden del día, consistente en el análisis, discusión y 

en su caso aprobación del Acuerdo 029/CAAS/22-11-2024, por el que se aprueba la 

Décima Primera Modificación del Programa Anual de Adquisiciones, para el 

ejercicio fiscal 2024, en atención al Acuerdo 209/SE/14-11-2024, emitido por el Consejo 

General por el que se aprobó la Sexta Modificación del Programa Operativo Anual y la 

Octava Modificación del Presupuesto de Ingresos y Egresos para el Ejercicio Fiscal 

2024, a efecto para el pago de prestaciones al personal del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2024. En uso 

de la Voz la Secretaria Técnica como parte del presente acuerdo el Anexo 

correspondiente de a la Décima Primera Modificación del Programa Anual de 

Adquisiciones en el cual podemos identificar dentro del capítulo 2000, Una disminución 

en los recursos asignados con respecto a la décima modificación por $2,412,798.57 

(Dos millones cuatrocientos doce mil setecientos noventa y ocho 57/100 M.N.). Como 

parte de las reasignaciones aplicadas se puede observar  disminuciones aplicadas en 

las partidas 21101 Materiales y útiles de oficina con una disminución de $577,224.86 

(Quinientos setenta y siete mil doscientos veinticuatro pesos 86/100 M.N.), 21201 

Materiales y útiles de impresión con una disminución de $83,978.11 (Ochenta y tres mil 

novecientos setenta y ocho pesos 11/100 M.N.), 21601 Material de Limpieza con una 

disminución de $1,070,978.32 (Un millón setenta mil novecientos setenta y ocho pesos 

32/100 M.N.), 22102 Alimentos para personas con una disminución de $50,000.00 

(Cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), 22103 Productos alimenticios para el personal que 

realiza labores en campo o de supervisión con una disminución de $4,175.75 (cuatro 

mil ciento setenta y cinco pesos 75/100 M.N.), 22104 Productos alimenticios para el 

personal en las instalaciones de las dependencias y entidades con una disminución de 

$716,014.47 (Setecientos dieciséis mil catorce 47/100 M.N.), 24601 Material eléctrico y 

electrónica con una disminución de $344,559.98 ( Trescientos cuarenta y cuatro mil 

quinientos cincuenta y nueve pesos  98/100 M.N.), 24801 Materiales complementarios  

con una disminución de $88,904.05 (Ochenta y ocho mil novecientos cuatro pesos 
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05/100 M.N.), 24901 Otros materiales y artículos de construcción con una disminución 

de $19,344.94 (Diecinueve mil trescientos cuarenta y cuatro pesos 94/100 M.N.), 29101 

Herramientas menores con una disminución de $9,500.00  (Nueve mil quinientos pesos  

00/100 M.N.), 29401 Refacciones y accesorios para computo con una disminución de 

$261,706.79 (Doscientos sesenta y un mil setecientos seis pesos 79/100 M.N.), 29601 

Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte con una disminución de 

$282,162.09 (Doscientos ochenta y dos mil ciento sesenta y dos pesos 09/100 M.N.), 

29801 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos con una 

disminución de  $12,749.36  ( Doce mil setecientos cuarenta y nueve pesos 36/100 

M.N.).  En tanto la partida 26102 Combustible, lubricantes y aditivos presenta un 

incremento con respecto a la décima modificación de $708,500.55 (Setecientos ocho 

mil quinientos pesos 55/100 M.N.) para obtener un resultante de $2,956,200.55 (Dos 

millones novecientos cincuenta y seis mil doscientos pesos 55/100 M.N. Como segunda 

partida con incremento con respecto a la décima modificación se tiene la 27101 por un 

monto de $399,999.60 (Trescientos noventa y nueve mil novecientos noventa y nueve 

pesos 60/100 M.N.), para un resultante de $1,307,711.60 (Un millón trescientos siete 

mil setecientos once pesos 60/100 M.N.). La combinación de disminuciones e 

incrementos en las partidas respectivas al capítulo 2000 nos da un monto resultante 

para esta décima primera modificación de $14,770,296.94 (Catorce millones 

setecientos setenta mil doscientos noventa y seis pesos 94/100 M.N.) En lo respectivo 

al capítulo 3000 las partidas que sufren modificaciones con respecto a la décima 

modificación  son las siguientes: 31101 Servicios de energía eléctrica con una 

disminución de $490,939.00 (Cuatrocientos noventa mil novecientos treinta y nueve 

pesos 00/100 M.N.), 31301 Servicio de agua con una disminución de $79,212.15 

(Setenta y nueve mil doscientos doce pesos 15/100 M.N.), 31401 Servicio telefónico 

convencional $132,895.87 ( Ciento treinta y dos mil ochocientos noventa y cinco pesos 

87/100 M.N.), 31701 Servicio de radicalización con una disminución de $727,977.90 

(Setecientos veintisiete mil novecientos setenta y siete pesos  90/100 M.N.), 31801 

Servicio postal con una disminución de $2,261.61 ( Dos mil doscientos sesenta y un 

pesos 61/100 M.N.), 31904 Servicios integrales e infraestructura con una disminución 

de $69,056.00 (Sesenta y nueve mil cincuenta y seis pesos 00/100 M.N.), 32201 

Arrendamiento de edificios con una disminución de $70,242.15 (Setenta mil doscientos 

cuarenta y dos pesos 15/100 M.N.), 32302 Arrendamiento de equipo con una 

disminución de $198,614.00 (Ciento noventa y ocho mil seiscientos catorce pesos 

00/100 M.N.), 32501 Arrendamiento de equipo de transporte con una disminución de 

$89,856.00 (Ochenta y nueve mil ochocientos cincuenta y seis pesos 00/100 M.N.), 

33603 Impresión de documentos oficiales con una disminución de $90,210.00 (Noventa 

mil doscientos diez pesos 00/100 M.N.), 33604 Impresión y Elaboración de material con 

una disminución de $422,069.27 (Cuatrocientos veintidós mil sesenta y nueve pesos  

27/100 M.N.), 33902 Proyectos para prestación de servicios con una disminución de 

$75, 347.86 (Setenta y cinco mil trescientos cuarenta y siete pesos 86/100 M.N.), 34701 

Fletes y maniobras con una disminución de $650, 494.00 (Seiscientos cincuenta mil 
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cuatrocientos noventa y cuatro pesos 00/100 M.N.), mantenimiento y conservación de 

inmuebles con una  disminución de $330,844.83 (Trescientos treinta mil ochocientos 

cuarenta y cuatro pesos 83/100 M.N.), 35301 Mantenimiento y conservación de bienes 

informáticos  con una disminución de $60,000.00 ( Sesenta mil pesos 00/100 M.N.), 

35501 Mantenimiento y conservación de vehículos terrestres, aéreos y marítimos 

lacustres y fluviales con una disminución de $207,606.40 (Doscientos siete mil 

seiscientos seis pesos 40/100 M.N.), 35801 Servicio de lavandería, limpieza e higiene 

con una disminución de $53,252.00 (Cincuenta y tres mil doscientos cincuenta y dos 

pesos  00/100 M.N.), 36101 Difusión de mensajes sobre programas y actividades 

gubernamentales con una disminución de $100,000.00 ( Cien mil pesos 00/100 M.N.), 

37201 Pasajes terrestres nacionales para labores en campo y de supervisión con una 

disminución de $89,293.00 (Ochenta y nueve mil doscientos noventa y tres pesos 

00/100 M.N.), 37501 Viáticos nacionales para labores en campo con una disminución 

de $1,952,195.28  (Un millón novecientos cincuenta y dos mil ciento noventa y cinco 

pesos 28/100 M.N.), 39202 Otros impuestos y derechos con una disminución de 

$144,066.00 (Ciento cuarenta y cuatro mil sesenta y seis pesos 00/100 M.N.) y 39801 

Impuesto sobre nómina con una disminución de $565,743.35 ( Quinientos sesenta y 

cinco mil setecientos cuarenta y tres pesos 35/100 M.N.) En tanto la partida 37101 

Pasajes aéreos nacionales para servidores públicos de mando en el desempeño de 

comisiones y funciones oficiales presenta un incremento por $12,000.00 (Doce mil 

pesos 00/100 M.N), como segunda partida con incremento con respecto a la décima 

modificación se tiene la 38201 que refleja un incremento de $380,000.00 (Trescientos 

Ochenta mil pesos 00/100 M.N). La combinación de disminuciones e incrementos en 

las partidas respectivas al capítulo 3000 nos da un monto resultante total para esta 

décima primera modificación de $125,508,249.16 (Ciento veinticinco millones 

quinientos ocho mil doscientos cuarenta y nueve pesos 16/100 M.N.). En lo respectivo 

al capítulo 5000 refleja un incremento con respecto a la décima modificación de 

$3,745,553.74 (Tres millones setecientos cuarenta y cinco mil quinientos cincuenta y 

tres pesos 74/100 M.N.), con disminuciones en la partida 51101 Muebles de oficina y 

Estantería por un monto de $20,000.00 (Veinte mil pesos) y un incremento en la partida 

54105 Vehículos y equipo de transporte de $2,110,553.74 (Dos millones ciento diez mil 

quinientos cincuenta y tres pesos 74/100 M.N.). En uso de la voz la Consejera 

Presidenta del Comité precisa que las modificaciones planteadas al presente programa 

operativo anual de adquisiciones son en atención de acuerdos tomados a través de los 

cuales se llevo a cabo la sexta modificación del Programa Operativo Anual y a la y la 

Octava Modificación del Presupuesto de Ingresos y Egresos para el Ejercicio Fiscal 

2024,aprobados  por el Consejo General del Instituto y solicita a la Secretaria Técnica  

compartir con los integrantes del Comité el monto de los recursos económicos 

incorporados a través de las modificaciones mencionadas producto de los rendimientos 

financieros por el manejo de la cuenta del Instituto y el pago realizado por las 

aseguradoras por el concepto de indemnización por los vehículos que sufrieron algún 

tipo de siniestro. En atención a los solicitado la Secretaria Técnica expone que por el 



INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DECIMA PRIMERA 
SESION  

ORDINARIA 

 

6 de 10  

concepto de la indemnización de vehículos se incorporaron recursos por un monte de 

$1,700,000.00 (Un millón setecientos mil pesos 00/100 M.N.) y en lo respectivo a los 

intereses financieros el monto asciende a $410,553.00 (Cuatrocientos diez mil 

quinientos cincuenta y tres pesos 00/100 M.N.) para un total de $2,110,553.00 (Dos 

millones ciento diez mil quinientos cincuenta y tres pesos 00/100 M.N.). En uso de la 

voz la Consejera Presidenta solicita a manera de complemento para la información 

anteriormente precisar con los integrantes del Comité los proyectos ya incorporados al 

Programa Operativo Anual que sufrieron una disminución de recursos producto de su 

culminación. En uso de la voz la Secretaria Técnica en primer lugar que la sumatoria de 

las modificaciones producto de los recursos incorporados y la reasignación entre 

proyectos asciende a $18,912,452.11 (Dieciocho millones novecientos doce mil 

cuatrocientos cincuenta y dos pesos 11/100 M.N.) y los proyectos correspondientes son 

el 103, 105, 106, 107, 112, 115, 116, 117, 402, 405, 548, 549, proyectos relacionados 

con el Proceso Electoral 2023-2024 y que han concluido. En uso de la voz la Consejera 

Presidenta del Comité agradece las precisiones realizadas y queda a disposición de las 

y los integrantes del Comité en caso de duda o comentario de no ser así solicita a la 

Secretaria Técnica someter el acuerdo a su consideración. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - -  - - - - - -  

- - - Acto seguido y atendiendo lo solicitado procede a someter a consideración de las y 

los integrantes del Comité el Acuerdo 029/CAAS/22-11-2024, por el que se aprueba la 

Décima Primera Modificación del Programa Anual de Adquisiciones, para el 

ejercicio fiscal 2024, en atención al Acuerdo 209/SE/14-11-2024, emitido por el Consejo 

General por el que se aprobó la Sexta Modificación del Programa Operativo Anual y la 

Octava Modificación del Presupuesto de Ingresos y Egresos para el Ejercicio Fiscal 

2024, a efecto para el pago de prestaciones al personal del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2024, por lo que 

se realiza la votación correspondiente, siendo aprobado por unanimidad de votos.- - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - En desahogo del punto 4 en el orden del día consistente en el análisis, discusión 

y en su caso aprobación, para su remisión a la Comisión de Administración de las 

Bases y Anexos Técnicos del Procedimiento de Invitación Restringida IR-IEPC-020-

2024, para la adquisición de equipo de transporte para el desarrollo de las actividades 

del personal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

En uso de la Voz la Secretaria Técnica expone que el proceso para la invitación 

restringida se llevará a cabo de acuerdo con el calendario de actividades siguiente: 1.- 

Entrega de invitaciones, bases y anexo técnico a proveedores, el 27 de noviembre de 

2024 2.- Presentación y revisión de la documentación legal y administrativa descrita en 

el punto 8 de las bases y entrega de propuestas en sobres cerrados, el 4 de diciembre 

de 2024 en un horario establecido de 9:00 a 11:00 horas 3.- Primera etapa, apertura y 

fallo de la propuesta técnica; Segunda etapa, apertura de la oferta económica y fallo del 

Comité, el mismo 4 de diciembre de 2024 a las 14:00 horas y de ser el caso en la firma 

del contrato con el o los participantes ganadores, dentro de los 10 días hábiles 
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siguientes al fallo del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del IEPC 

Guerrero. Las especificaciones técnicas para la adquisición de Equipo de Transporte 

para el desarrollo de las actividades del personal del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, se encuentran detalladas en los Anexos Técnicos 

que forman parte de las presentes bases, hacer del conocimiento a las y los integrantes 

del Comité que los recursos financieros para la adquisición de Equipo de Transporte 

para el desarrollo de las actividades del personal del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, se encuentran autorizados en el presupuesto de 

egresos para el ejercicio fiscal 2024 del IEPC Guerrero, con cargo a la partida 

presupuestal número 54105 “Vehículos y Equipo Terrestres, destinados a servidores 

públicos”. aprobada mediante acuerdo 209/SE/14-11-2024, del Consejo General del 

Instituto. Resaltar que las presentes bases incorporan las condiciones para la entrega 

y el traslado del equipo de transporte, así como en su numeral 8 los requisitos para 

participar en el procedimiento y la integración de la propuesta tanto técnica como 

económica. La apertura de los sobres se realizará con la presencia de las y los 

integrantes del Comité de Adquisiciones en la sesión de trabajo que al efecto sea 

convocada, con fecha programada del 4 de diciembre de 2024. El anexo técnico No.1 

hace referencia a vehículos tipo sedán, modelo 2024 o 2025, mientras que el anexo 

técnico No. 2 describen las especificaciones mínimas para la adquisición de un vehículo 

tipo Urvan, modelo 2024 o 2025, entre las características incorporadas en ambos 

anexos técnicos se describen las características mínimas que deben cumplir los 

vehículos en cuestiones de motorización, capacidades y dimensiones, conectividad, 

equipo interior, equipo exterior y color. En uso de la voz la Consejera Presidenta del 

Comité agradece la exposición de los documentos y queda a disposición en caso de 

alguna agregado o comentario por parte de las y los integrantes del Comité. Acto 

seguido y en ausencia de Comentarios por parte de las y los integrantes del Comité La 

Secretaria Técnica procede a someter a consideración de las y los integrantes del 

Comité  de las Bases y Anexos Técnicos del Procedimiento de Invitación Restringida 

IR-IEPC-020-2024, para la adquisición de equipo de transporte para el desarrollo de las 

actividades del personal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 

de Guerrero, efectuando la votación correspondiente son aprobados por unanimidad 

de votos las Bases y Anexos Técnicos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - En desahogo del punto 5 consistente en el análisis, discusión y en su caso 

aprobación, para su remisión a la Comisión de Administración de las Bases y Anexo 

Técnico, del Procedimiento de Invitación Restringida IR-IEPC-021-2024, para la 

contratación del servicio de impresión de artículos promocionales genéricos para las 

acciones que se realicen en materia de Educación Cívica y Participación Ciudadana, 

así como para las actividades encaminadas al Fortalecimiento de la participación 

política de las mujeres, la igualdad sustantiva, inclusión y no discriminación. En uso de 

la voz la Secretaria Técnica  expone que el proceso para la invitación restringida se 

llevará a cabo de acuerdo con el calendario de actividades siguiente: 1.- Entrega de 
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invitaciones, bases y anexo técnico a proveedores, el 27 de noviembre de 2024 2.- 

Presentación y revisión de la documentación legal y administrativa descrita en el punto 

8 de las bases y entrega de propuestas en sobres cerrados, el 4 de diciembre de 2024 

en un horario establecido de 9:00 a 11:00 horas 3.- Primera etapa, apertura y fallo de la 

propuesta técnica; Segunda etapa, apertura de la oferta económica y fallo del Comité, 

el mismo 4 de diciembre de 2024 a las 14:00 horas y de ser el caso en la firma del 

contrato con el o los participantes ganadores, dentro de los 10 días hábiles siguientes 

al fallo del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del IEPC Guerrero. El 

presente procedimiento responde a una serie de requerimiento realizados por la Unidad 

Técnica de Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación y  la Dirección Ejecutiva 

de Educación Cívica y Participación Ciudadana, el primer anexo describe el 

requerimiento de  500 piezas de bolsa de yute medida 30 x 30 centímetros impreso en 

serigrafía a una tinta con interior plastificado, 450 piezas de tazas de cerámica blanca 

impresa a sublimación en dos colores, 300 piezas de gorras tipo trucker, frente blanco, 

malla, visera curva y broche de plástico en color morado impreso en sublimación,  600 

piezas de lápices color blanco impreso a sublimación a color, 500 piezas de cilindros de 

plástico tapa negra impreso en sublimación a color, tamaño de un litro, 400 piezas de 

libretas espiral de plástico 21.5 x 16 centímetros impreso en sublimación a dos colores, 

con 75 hojas. 600 piezas goma de borrar impresa en sublimación a color, largo de 4 

centímetros y ancho de 3 centímetros. En lo respectivo al anexo técnico numero 2 los 

requerimientos incluidos son los las siguientes cantidades y características: 200 piezas 

de bolsa de yute medida 30 x 30 x 19 centímetros impresa en serigrafía a una tinta en 

dos caras, asa gruesa reforzada, 200 piezas de tazas de cerámica blanca impresa a 

sublimación a color y en dos tintas, 200 piezas de libreta  tamaño 20x10 centímetros  

interior de 100 hojas y pasta en couche impresa a color y en dos tintas, 200 piezas 

separador de hojas tamaño 15 cm de alto por 5 cm de ancho a color y en dos tintas. En 

uso de la voz la Consejera Presidenta del Comité agradece la exposición de los 

documentos y queda a disposición en caso de alguna agregado o comentario por parte 

de las y los integrantes del comité. Acto seguido y en ausencia de Comentarios por 

parte de las y los integrantes del Comité La Secretaria Técnica procede a someter a 

consideración de las y los integrantes del Comité de las Bases y Anexos Técnicos del 

Procedimiento de Invitación Restringida IR-IEPC-021-2024, para la contratación del 

servicio de impresión de artículos promocionales genéricos para las acciones que se 

realicen en materia de Educación Cívica y Participación Ciudadana, así como para las 

actividades encaminadas al Fortalecimiento de la participación política de las mujeres, 

la igualdad sustantiva, inclusión y no discriminación, efectuando la votación 

correspondiente son aprobadas por unanimidad de votos la Bases y Anexos Técnicos. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - En desahogo del punto 6 relativo a Asuntos Generales, la consejera presidenta 

del Comité comenta que no se enlistó ningún asunto general, por lo cual se da por 

concluido el punto 6 en el orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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- - - Una vez que fueron agotados los puntos del orden del día para la presente sesión, 

la Consejera Presidenta del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, 

siendo las nueve horas con siete minutos dio por concluida la Décima Primera Sesión 

Ordinaria del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios con fecha veintisiete 

de noviembre del año dos mil veinticuatro firmando la presente minuta los que en ella 

intervinieron y quisieron hacerlo para debida constancia legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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